
 
 

--- En la ciudad de Córdoba, a los treinta y un días del mes de mayo de dos mil diecisiete, 
siendo las 13:00 hs., se reúne en sesión ordinaria el Consejo del Departamento de 
Antropología, en el Pabellón Casa Verde de la Ciudad Universitaria. La reunión está 
presidida por la Directora Mgter. Miriam Abate Daga. Se encuentran presentes los 
consejeros por los profesores Fabiola Heredia, Mariana Tello, José María Bompadre, 
Bernarda Marconetto, Angelina García; los consejeros estudiantiles Diego Garcés, María 
del Mar Ortega Villafañe y Juan Casimiro Tommasi, el consejero por los egresados 
Mariano Bussi. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
--- A continuación el Consejo pasa a tratar los temas de la sesión ordinaria: ------------------- 
 
1. Resoluciones recibidas 

a) Res. HCD 168/2017: DESIGNACIÓN DE AYUDANTES ALUMNOS: 

- Historia Social Argentina: Jimena Ferrero, Juliana Sol Gelerestein, Rosario Primo, Lucía 
Scoles y Pamela Díaz.  
-Arqueología de la Complejidad Social: Macarena Traktman, Axel Bachmeier y Cintia 
Luque.  
Se toma conocimiento. 
 

b) Res. Decanal 400/2017: Rectificando Res. 279/2017 sobre DESIGNACION de DOCENTES 
para el  "CURSO DE NIVELACION 2017 - ANTROPOLOGIA", en lo relativo al apellido de la 
Prof. Denise Zenklusen. Se toma conocimiento. 
 
c) Res. Decanal 449/2017: Autorizando al Prof. Cesar Marchesino a dictar, junto al Prof. 
José María Bompadre, el Seminario “La interculturalidad en la encrucijada: relaciones/ 
tensiones entre igualdad gnoseológica, inequidades epistemológicas y etnográficas de la 
afectación”,  como carga anexa a su cargo de Prof. Adjunto de dedicación semi-exclusiva 
interino del Curso de Nivelación de la Escuela de Filosofía. Se toma conocimiento. 
 
d) Res. HCD 182/2017: Designación por concurso de Mariana Dantas en el cargo de 
Profesora Adjunta de dedicación simple en la materia “Arqueología de la Complejidad 
Social”, desde el  8/5/17 y por el término reglamentario vigente. Se toma conocimiento. 
 
e) Res. Decanal  517/2017 Aprobación de ayudantías alumno realizadas en Antropología 
Forense: 
-María Antonella  Rodriguez Monje, 2012-2014. 
-Pablo Barrionuevo Torres, Lucía Ríos y Carolina Cecilia Marchetti, 2013-2015. 



 
 

-Darío Alejandro Ramirez y María Florencia Benedetti, 2014-2016. 
Se toma conocimiento. 
 
2. Licencias Docentes 

a. El Prof. Germán Figueroa solicita licencia con goce de haberes desde el  22/05 hasta el 
25/05 con motivo de realizar Trabajo de Campo en Catamarca. Se toma conocimiento. 

b. La Prof. Mariana Dantas solicita licencia con goce de haberes desde el  22/05 hasta el 
25/05 con motivo de realizar Trabajo de Campo en Catamarca. . Se toma conocimiento.  

c. Licencia por maternidad de la Prof. María Gabriela Srur, Prof. Asistente del Curso de 
Nivelación, desde el 28/12/2016 al 25/06/2017. Se toma conocimiento.  

d. Licencia por maternidad de la Prof. Graciela Tedesco, Prof. Adjunta a cargo de la 
materia Metodología de la Investigación en Antropología, desde el 21/02/2017 al 
19/08/2017. Se toma conocimiento. 

e. La Prof.  María Laura Freyre solicita licencia con goce de haberes desde el 31/05 hasta el 
2/06/2017 para asistir en calidad de expositora al “IV Seminario Desigualdad y Movilidad 
Social en América Latina” en la ciudad de La Plata. Se toma conocimiento. El Consejo del 
Departamento recomienda otorgar la licencia. 

3. Solicitudes recibidas 

a) La Prof. Cecilia Pernasetti solicita que se autorice su participación como docente del 
seminario “Metodologías de Investigación en Ciencias Sociales” como carga anexa a su 
cargo de Profesora Asistente dedicación simple en la materia “Teoría Social”. Se toma 
conocimiento. El Consejo del Departamento recomienda otorgar autorización. 

4. Trabajos Finales 

a) El alumno Martín Vissani, presenta Trabajo Final de Licenciatura “A donde uno nace, la 
tierra lo hace… Arqueología, prácticas y experiencias de un coleccionista privado de piezas 
arqueológicas en Morrison, Córdoba (Argentina)”, dirigido por Alfonso Uribe y co-dirigido 
por la Dra. María Marschoff. El Consejo del Departamento designa el siguiente tribunal 
evaluador: Soledad Galimberti, Henrik Lindskoug y Soledad Ochoa. Suplente: Eduardo 
Pautassi. 

b) La alumna Alejandra Zapico Barrionuevo presenta proyecto de Trabajo Final de 
Licenciatura “Vivir la escuela. Género y relaciones erótico afectivas entre estudiantes de 
secundaria”, dirigido por la Dra. Guadalupe Molina. El Consejo del Departamento designa 
la siguiente comisión evaluadora: Miriam Abate Daga, Gustavo Blázquez y María Elena 
Previtali (suplente). 



 
 

 
5. Consejeros docentes presentan acta de reunión de Profesores Asistentes. Se toma 
conocimiento. El Consejo del Departamento recomienda dar difusión de esta información 
y se propone realizar una reunión docente general para abrir la discusión sobre estos y 
otros problemas de los profesores asistentes. Así mismo, el Consejo recomienda que la 
temática se trabaje al interior de las áreas e invitar a los profesores asistentes la próxima 
sesión  de Consejo para trabajar el documento presentado como único tema. 

6. Información sobre Jornada Taller "Trabajo en territorio y Código de Convivencia 
Ciudadana", desarrollada el viernes 28 de Abril en Casa Verde con participación de 
docentes de distintas materias. Se toma conocimiento. El Consejo del Departamento 
recomienda dar difusión de esta información. 

7. Definición del temario para la próxima reunión inter-claustros a realizarse el día jueves 
15 de junio a las 14hs, lugar definir: 

- Información sobre las Prácticas Profesionales Supervisadas: actividades 

realizadas, situación actual. 

- Información del estado de avances de la Comisión del Profesorado en 

Antropología. 

- Información de Situaciones de Violencia de Género: casos, propuesta de 

actividades. 

- Información sobre la situación actual del conflicto docente y la planta docente 

del departamento. 

- Información sobre el alcance del título. 

- Información de la Reunión de Antropología del Mercosur a realizarse del 4 al 7 de 
diciembre de 2017 en Posadas, Misiones. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sobre tablas 

8. La alumna Guillermina Carreño presenta proyecto de Trabajo Final de Licenciatura “Ésta 

no es una escuela rural, es semi-rural. Una etnografía sobre la ruralidad y prácticas 

docentes en una escuela pública a nivel primario en contextos de avance del 

agronegocio”, dirigido por la Dra. Elisa Cragnolino. El Consejo del Departamento designa la 

siguiente comisión evaluadora: Juan Barri, Guadalupe Molina y Cecilia Pernasetti 

(suplente). 
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